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SERGIOGONZÁLEZ

Voto en prision
2024

nMéxicohaycasi95milpersonasen
prisión preventiva (PPP), es decir sin
sentencia. Están por todo el país en
287 reclusorios o su equivalente.De
esos, 260 son del orden estatal,13 de
la Ciudad de México y 14adminis-
trados por el Gobierno Federal.De

ese tamaño el desafío para el INE y para nuestra
democracia en su vertienteincluyente de cara a
los procesos electorales2023-2024,pues tienen
derechoa votarsegún nuestraconstitución.

La famosa sentencia SUP-JDC-352/2018 dicta-
da por la Sala Superior del TEPJF de hace5 años
determinó,por mediode una interpretacióntanto
evolutivacomo progresivadel derechohumano al
votoponderadocon la presunciónde inocencia,
efectivamente,que lasPPP queno han sido senten-
ciadasdebenteneraccesoal ejerciciodel sufragio
activo.

Estoesasí,diceelfallo,porqueesederechosólo
puede suspenderse cuando existauna sentencia
condenatoria ejecutoriada, es decir firme. Si esta
no existe,las PPP deben continuar en el uso,goce
y disfrutede todossus derechos,conminandoel
tribunalalINE agarantizarelderechoalvotoa tra-
vés delmecanismoy bajola modalidad que para
talesefectosfijaraen ejerciciode sus atribuciones.

Ante los mandatoscontenidosen la sentencia
paradigmática,y enejerciciodesus deberesdecon-
trolde convencionalidadoficioso,interpretación
conformey principio pro-persona el INE quedó
obligadoamaximizary potencializaresederecho,
con plenalibertadinstitucionaly competencial.

Comoyalohereferidoenestasmismaspáginas,
el INE desarrollóun mecanismoque garantizóel
votoactivodelasPPP paralaseleccionesfederales
de2021yparalaslocalesde2022enHidalgoy2023
en el Estadode México y Coahuila.Por eso,creo

que serenamenteasegurarque cuenta
con la experiencianecesariapara instrumentar el
VotodelasPPP enelProcesoElectoralConcurrente
2023-2024,tantoen las elecciones federalescomo
en laslocales.

Así,elInstitutoestáelaborandoporestosdíaslos
LineamientosyelModelodeOperacióndelvotode
lasPPP Seesperaqueenambostextosreguladores
incorpore mejorasque elpropio Institutoreconoce
como necesarias,por ejemplo,en elprocedimien-
to para la conformacióndel listadode electorasy
electores,específicamentepara recabarlos datos
biométricosdelasPPP;laintegracióndelossobres
quecontienenladocumentaciónelectoralnecesa-
riaparavotar;lainstalacióndelasmesasdirectivas
de casillaparaestamodalidady,quizá lo más im-
portante:ladeterminacióndeldomiciliodelasPPP
queseráconsideradoparaefectosdelaemisiónde
su voto.Es decir,resolver si se usará elde residencia

originalalservinculadoso vinculadasa procesoo
eldel centrode reclusiónen elque se encuentran
actualmente.Esteno es un datomenor.Avanzaré
enentregassubsecuentes.
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